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Una vez ubicados en el  centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales maderables 
denominado “MADERAS DE CALIDAD DE PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS” ubicado a la altura de 
las coordenadas geográficas N= 19° 46´31.5” latitud norte  W= 097° 28´ 51.5” longitud oeste en la localidad de 
Gómez Oriente, Tlatlauquitepec en el estado de puebla, el personal actuante y los visitados, procedemos a en 
este acto, a realizar un recorrido por las áreas que ocupan las instalaciones del centro de almacenamiento y 
transformación de materias primas forestales maderables denominado “MADERAS DE CALIDAD DE PUEBLA 
Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS”, observando que las instalaciones en cita, se encuentran situadas a un 
costado de la avenida San José, instalaciones que no se encuentras cercadas en su perímetro el cual es de es 
de 186 metros, asimismo cuenta con patio de almacenamiento de materias primas, productos y subproductos 
forestales maderables, así como  área de asierre, sin techar, lugar en el cual se ubican la maquinaria de asierre, 
el polígono de la instalación se encuentra en las siguientes coordenadas UTM (Universal Trasversal de Mercator): 
 

POLIGONO DEL ASERRADERO 
COORDENADAS UTM 

Vértice X Y 

1 659113.106 2187353.161 

2 659183.220 2187375.434 

3 659182.750 2187357.718 

4 659113.293 2187332.320 

 
Imagen satelital de fecha 12/29/2020, 

 Fuente: Google Erth Pro 

 

 
1. Verificar si el propietario o representante legal o encargado u ocupante del centro de almacenamiento 

y transformación de materias primas forestales cuenta con la autorización para el funcionamiento de 
dicho centro, expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o Comisión 
Nacional Forestal, como lo establece el artículo 92 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
y artículos 123, 124 y 127 del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente; 
conforme a lo señalado en el  artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, artículo 16 fracciones II y IV, y articulo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
por lo que deberá exhibir al momento de la visita el original de dicha autorización y proporcionar copia 
simple de la misma. 
 
En este acto, se le requiere al visitado exhiba la “autorización” para el funcionamiento del centro de 
almacenamiento y transformación de materias primas forestales maderables denominado “MADERAS DE 
CALIDAD DE PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS”, exhibiendo en este acto la solicitud para obtener 
la autorización, misma que fue presentada ante la CONAFOR el 25 de mayo de 2021, sin embargo no exhibe 
la autorización, ya que la CONAFOR le realizó un requerimiento mediante oficio número CNF/PDF-
PUE/0735/2021, de fecha 13 de julio de 2021, para continuar con el procedimiento de autorización. 
 

2. Verificar si el propietario o representante legal o encargado u ocupante del centro de almacenamiento 
y transformación de materias primas forestales cuenta con el Registro Forestal Nacional ante la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; como lo establecen los artículos 42 fracción IX y 
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50 fracción XII de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme a lo señalado en el  
artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 16 fracciones 
II y IV; y articulo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que deberá exhibir al 
momento de la visita el original de dicho registro y proporcionar copia simple del mismo. 

 
En este acto, se le requiere al visitado exhiba el “Registro Forestal Nacional” emitido por la SEMARNAT para 
el centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales maderables denominado 
“MADERAS DE CALIDAD DE PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS”, manifestando el visitado no contar 
en este momento con dicho documento y que es parte del trámite que le falta concluir. 

 
3. De contar con la autorización para el funcionamiento del centro de almacenamiento y transformación 

de materias primas forestales, verificar que sea acorde con los datos proporcionados en la solicitud de 
autorización presentada ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o Comisión 
Forestal Nacional, en donde se señale, el nombre o denominación o razón social, domicilio y, en su caso, 
teléfono y correo electrónico del titular, Nombre y ubicación del Centro y coordenadas geográficas, 
Giro mercantil específico del Centro, Capacidad instalada de almacenamiento o de transformación, 
Especies para almacenar o transformar, Código de identificación, información que fue evaluada y 
autorizada por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o Comisión Nacional Forestal, 
y si estos datos son acorde con lo encontrado durante la visita de inspección; con fundamento en el 
artículo 92 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y artículo 128 primer párrafo fracciones 
I, II, III, IV, V y VI del Reglamento Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente. 

 
En este acto, se le requiere al visitado exhiba la solicitud para obtener la autorización del centro de 
almacenamiento y transformación de materias primas forestales maderables, en formato original, en donde 
se detalla lo siguiente: 
 

Nombre del Propietario o Representante Legal: Manuel Carlos de Jesús 
Nombre del Centro y R.F.C. “Manuel Carlos de Jesús” 

Ubicación del centro: 
Calle San José número 25º, Gómez Oriente, 
Tlatlauquitepec, Pue. 

Tipo de centro: Centro de Almacenamiento y Transformación 
 
 

Descripción de la materia 
prima 

Especies forestales Productos a elaborar 

Madera en rollo medidas 
especiales 

Pino, Oyamel, Encino, otras 
hojosas 

Madera aserrada, varias medidas 
y presentaciones (tabla, tablón, 

polín, alfarda, girón, viga, tableta, 
cajas de empaque, habilitado 
para tarimas, cuadrado para 

barrote de palo de escoba 

Madera motoaserrada Pino, Oyamel, Encino, otras 
hojosas 

Tabla, tablón, polin, alfarda, girón, 
viga, tableta, cajas de empaque, 

habilitado para tarimas 
 
Capacidad de almacenamiento calculada en metros cúbicos: 360 m3 rollo 
 
Capacidad de transformación calculada en metros cúbicos de madera: 5.837 (m3rollo) turno de 8 horas 
 
En relación a las coordenadas geográficas, exhibe un plano escala 1:400, mismo que se encuentra anexo a 
la solicitud, referente código de identificación, esta no se describe en dicha solicitud. 
 

4. De contar con la autorización para el funcionamiento del centro de almacenamiento y transformación 
de materias primas forestales, verificar la capacidad de almacenamiento o de transformación 
autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o Comisión Nacional Forestal, 
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y si ésta, es acorde con el volumen almacenado y el transformado; con fundamento en el artículo 92 de 
la Ley  General de Desarrollo Forestal Sustentable y artículo 128 fracción IV del Reglamento Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable vigente.  

 
En este acto, se le requiere al visitado exhiba la “autorización” para el funcionamiento del centro de 
almacenamiento y transformación de materias primas forestales maderables denominado “MADERAS DE 
CALIDAD DE PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS”, manifestando no contar con dicha autorización.  
 
Sin embargo exhibe la solicitud para obtener la autorización en donde se señala lo siguiente: 

 
Capacidad de almacenamiento calculada en metros cúbicos: 360 m3 rollo 
 
Capacidad de transformación calculada en metros cúbicos de madera: 5.837 (m3rollo) turno de 8 horas 

 
 En relación a la capacidad instalada, el visitado manifiesta que trabaja en un turno de 8 horas por semana, 

desde el año 2020 a la fecha 
 
5. Verificar si las materias primas, productos y subproductos forestales maderables, que se encuentran 

almacenados en el centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales que se 
inspecciona, provienen de aprovechamientos sustentables, conforme a los contratos, cartas o fuentes 
de abastecimiento que fueron presentados ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y/o Comisión Nacional Forestal, para obtener la autorización para su funcionamiento; con fundamento 
en el artículo 92 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y artículo 124 fracción VII del 
Reglamento Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforme a lo señalado en el  
artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 16 fracciones 
II y IV, y articulo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; por lo que deberá exhibir al 
momento de la visita el original de dicha autorización y proporcionar copia simple de la misma. 

 
En este acto, se le requiere al visitado exhiba la “contratos, cartas o fuentes de abastecimiento” que fueron 
presentados ante la SEMARNAT y/o la CONAFOR para obtener la autorización para el funcionamiento del 
centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales maderables denominado 
“MADERAS DE CALIDAD DE PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS”, exhibiendo en este acto lo 
siguiente: 
 
 Contrato de compra venta de materias primas forestales que celebra por una parte el C. Jesús Pozos 

Cruz, del conjunto predial formado por los predios: 1) Predio Rústico los Órganos, 2) Rancho de 
Huitzimecata, 3) Predio Rústico denominado “Rancho de Tzompeo”, por otra parte el C. Manuel Carlos 
de Jesús, a quienes en lo sucesivo se les denominara: “Vendedor” y “Comprador” respectivamente, 
acerca del Oficio No. DFP/SGPARN/3776/2017 de fecha 25 de Septiembre de 2017, mediante el cual se 
Autoriza el aprovechamiento de recursos forestales maderables y la ejecución del Programa de Manejo 
Forestal del predio de nombre: conjunto predial formado por los predios: 1) “Los Órganos”, 2) “Rancho 
de Huitzimecata”, 3) “Rancho de Tzompeo”, ubicado en el Municipio de Zautla, Estado de Puebla.   
 

 Contrato de compra venta de materias primas forestales que celebra por una parte la C. Yolanda 
Fagoaga Sosa, Titular del predio denominado “Altamirano”, por otra parte el C. Manuel Carlos de 
Jesús, a quienes en lo sucesivo se les denominara: “Vendedor” y “Comprador” respectivamente, acerca 
del Oficio No. DFP/SGPARN/1110/2021 de fecha 07 de Abril de 2021, mediante el cual se Autoriza el 
aprovechamiento de recursos forestales maderables, así como la ejecución del Programa de Manejo 
Forestal del predio de nombre: Altamirano, ubicado en el Municipio de Ixtacamaxtitlan, Estado de 
Puebla.   

  
Manifestando el visitado que son las que presentó para el trámite de autorización ante la CONAFOR. 

 
6. Describir e inventariar la maquinaria relacionada con el proceso de transformación y verificar si ésta, 

es acorde a lo presentado en la solicitud para obtener la autorización de funcionamiento del centro de 
almacenamiento y  transformación  de materias primas forestales, ante la Secretaría de Medio 
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Ambiente y Recursos Naturales y/o Comisión Nacional Forestal; con fundamento en el artículo 92 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y artículo 124 fracción VI del Reglamento Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable vigente. 
 
Durante el recorrido se puede observar que el centro de almacenamiento y transformación de materias 
primas forestales maderables cuenta con la siguiente maquinaria y equipo: 
 
1.- Un cepillo para madera color azul, marca Silverline, modelo DC-WP0015, de 15 pulgadas de entrada, 
accionado con motor eléctrico bifásico  integrado. 
  
2.- Una canteadora para maderas color gris, marca TRUPER de 6 pulgadas de paso, montada sobre una base 
metálica de ángulos, accionado con motor eléctrico monofásico color naranja, marca Siemens, serie No. H11, 
de 1 H.P. 
 
3.- Un banco con sierra circular de 10 pulgadas de diámetro, montada sobre una estructura metálica, con 
mesa de trabajo de 92 centímetro de ancho por 92 centímetros de largo, accionado con motor eléctrico 
bifásico, color gris, marca Siemens, serie No. PSG13T2902GME293, de 5 H.P.  
 
4.- Un aserradero móvil color verde esmeralda con rojo oxido, sin marca (hechizo), con dos volantes de 19 
pulgadas de diámetro, con sierra cinta de 1 ¼ pulgadas de ancho, accionada con motor eléctrico bifásico 
color verde esmeralda, marca EXELL, serie No. %EFIC, modelo 21CT104TEAY, de 10 H.P. el cual se desliza sobre 
un par de vías metálicas con ángulos, de 8.43 metros de largo por 83 centímetros  de ancho, montada sobre 
una base de concreto armado y madera. 
 
5.- un aserradero móvil color naranja, sin marca (hechizo), desinstalado o desarmado  (no funciona), con dos 
volantes  de 19 pulgadas de diámetro, sin sierra cinta, con motor mecánico a gasolina de dos tiempos, color 
negro, marca KOLER, modelo CH440 DISPI 240  (cc) serie  No. 4707413208. 
 
Maquinaria descrita en la solicitud para obtener la autorización de funcionamiento del centro de 
almacenamiento y  transformación  de materias primas forestales, la cual consta de las siguientes 
características: 

- Maquina principal (hechiza). 
- Volantes de 50 cm de diámetro. 
- Sierra cinta de 1 ½“de ancho (incluyendo diente). 
- Motor eléctrico 10 Hp (Marca Siemens Nema Premium).  

 
7. Verificar si el titular de la autorización de funcionamiento del centro de almacenamiento y  

transformación de materias primas forestales que se inspecciona, modificó  los datos a que se refiere 
el artículo 128 fracciones II, III, IV y V  del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable vigente,  (Nombre y ubicación del Centro y coordenadas geográficas, Giro mercantil 
específico del Centro, Capacidad instalada de almacenamiento o de transformación, Especies para 
almacenar o transformar),  y si presentó el aviso a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y/o Comisión Nacional Forestal, mediante el formato correspondiente, así como los datos 
que pretenden ser modificados; con fundamento en los  artículos 128 y 129 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforme a lo señalado en el artículo 165 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como a los artículos 16 fracciones II y 
IV, y articulo 64 de la Ley Federal de Procedimiento administrativo, deberá exhibir al momento de la 
visita el original de dicho aviso y proporcionar copia simple de la misma. 

 
En este acto, y considerando que el centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales maderables, no cuenta con la autorización para el funcionamiento del mismo, este punto no es 
posible valorarlo en este momento. 
 

8. Verificar si las especies forestales que se almacenan o transforman y los productos que son elaborados 
en el centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales, es acorde a lo 
presentado en la solicitud ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o Comisión 
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Nacional Forestal, para obtener la autorización de funcionamiento, con fundamento en el artículo 92 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y artículo 128 fracción V del Reglamento Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente. 

 
En este acto, se le requiere al visitado exhiba la solicitud para obtener la autorización antes mencionada, 
exhibiendo dicha solicitud, en donde se establece lo siguiente: 
 

Descripción de la materia prima Especies forestales Productos a elaborar 

Madera en rollo medidas 
especiales 

Pino, Oyamel, Encino, otras 
hojosas 

Madera aserrada, varias medidas y 
presentaciones (tabla, tablón, 

polín, alfarda, girón, viga, tableta, 
cajas de empaque, habilitado para 
tarimas, cuadrado para barrote de 

palo de escoba 

Madera motoaserrada Pino, Oyamel, Encino, otras 
hojosas 

Tabla, tablón, polin, alfarda, girón, 
viga, tableta, cajas de empaque, 

habilitado para tarimas 
 
Cabe señalar que durante el recorrido se puede apreciar la existencia de materias primas, y productos 
forestales correspondientes a los géneros: Pino (Pinus sp) y Encino (Quercus sp) 
 

9. Realizar la identificación de las materias primas forestales maderables, productos y/o subproductos, 
determinándose a que género y corresponden, así mismo realizar su medición, cuantificación y 
determinación del volumen de las materias primas forestales maderables, productos o subproductos 
que se encuentran en existencia en las instalaciones del centro de almacenamiento y transformación 
de materias primas forestales que se inspecciona, de conformidad con el artículo 57 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable y articulo 32 del Reglamento Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable vigente. 

 
Con respecto a este punto, el personal actuante en compañía del visitado y de los testigos de asistencia, 
procedemos a llevar a cabo un recorrido por las instalaciones en comento, donde se tuvieron a la vista 
materias primas forestales maderables, productos y/o subproductos, de los cuales se llevó a cabo su 
medición, cuantificación y determinación del volumen, medición realizada con el sistema métrico decimal, 
por lo que sus características y dimensiones se describen a continuación:   
 
Se encontraron un total 144 piezas de madera aserrada de diversas dimensiones, madera en estado semi-
seco, de corte reciente y no reciente, las cuales de acuerdo a sus características como olor, color, secreción 
de resina y la presencia de anillos de crecimiento en sus diferentes cortes, son características indicadoras de 
madera de Pinus sp (pino), genero de plantas vasculares, comúnmente llamadas como pinos, 
pertenecientes al grupo de las coníferas, cuyas dimensiones de la madera aserrada se describen en la 
siguiente tabla: 
 

 
ANCHO    

(m) 

GRUESO  
(m) 

LARGO     
(m) 

NO. PIEZAS VOLUMEN       
m3 

0.127 0.076 6.00 19 1.100328 
0.075 0.075 6.00 2 0.0675 
0.075 0.075 5.00 1 0.028125 
0.095 0.070 5.00 1 0.03325 
0.075 0.037 6.00 6 0.0999 
0.080 0.037 4.00 60 0.7104 
0.155 0.0254 2.50 18 0.177165 
0.205 0.0254 2.50 9 0.1171575 
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ANCHO    

(m) 

GRUESO  
(m) 

LARGO     
(m) NO. PIEZAS 

VOLUMEN       
m3 

0.260 0.0254 2.50 7 0.11557 
0.10 0.077 2.50 3 0.05775 
0.10 0.077 3.00 12 0.2772 

0.405 0.037 2.50 1 0.0374625 
0.155 0.0254 3.00 2 0.023622 
0.075 0.075 2.50 1 0.0140625 
0.080 0.040 2.50 1 0.008 
0.205 0.0254 2.50 1 0.0130175 

   144 2.88051 
 
Se encontraron un total 46 piezas de madera cepillada de diversas dimensiones, madera en estado semi-
seco, de corte reciente y no reciente, las cuales de acuerdo a sus características como olor, color, secreción 
de resina y la presencia de anillos de crecimiento en sus diferentes cortes, son características indicadoras de 
madera de Pinus sp (pino), genero de plantas vasculares, comúnmente llamadas como pinos, 
pertenecientes al grupo de las coníferas, cuyas dimensiones de la madera cepillada se describen en la 
siguiente tabla: 
 

ANCHO    
(m) 

GRUESO  
(m) 

LARGO     
(m) 

NO. PIEZAS VOLUMEN       
m3 

0.045 0.023 2.00 7 0.01449 
0.095 0.023 2.00 15 0.06555 
0.095 0.023 3.00 18 0.11799 
0.045 0.023 3.00 4 0.01242 
0.020 0.023 3.00 2 0.00276 

   46 0.21321 
 

Se encontraron un total 3 piezas de madera aserrada en dos y tres cantos, con vestigios del paso de 
motosierra en uno o dos cantos de diversas dimensiones, madera en estado semi-seco, de corte reciente y 
no reciente, las cuales de acuerdo a sus características como olor, color, secreción de resina y la presencia 
de anillos de crecimiento en sus diferentes cortes, son características indicadoras de madera de Pinus sp 
(pino), genero de plantas vasculares, comúnmente llamadas como pinos, pertenecientes al grupo de las 
coníferas, cuyas dimensiones de la madera se describen en la siguiente tabla: 
 

ANCHO    
(m) 

GRUESO  
(m) 

LARGO     
(m) NO. PIEZAS 

VOLUMEN       
m3 

0.127 0.076 5.00 1 0.04826 
0.175 0.076 4.00 2 0.1064 

   3 0.15466 
 

Se encontraron un total 4 piezas de madera aserrada en dos y tres cantos, con vestigios del paso de 
motosierra en uno o dos cantos de diversas dimensiones, madera en estado seco, de corte no reciente, las 
cuales de acuerdo a sus características como olor, color, ausencia de secreción de resina y la no presencia 
de anillos de crecimiento en sus diferentes cortes, son características indicadoras de madera de Quercus sp 
(encino), genero de plantas vasculares, comúnmente llamadas como otras hojosas, pertenecientes al grupo 
de las latifoliadas, cuyas dimensiones de la madera se describen en la siguiente tabla: 
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ANCHO    
(m) 

GRUESO  
(m) 

LARGO     
(m) NO. PIEZAS 

VOLUMEN       
m3 

0.11 0.06 3.00 1 0.0198 
0.11 0.11 1.27 1 0.015367 
0.22 0.055 2.50 1 0.03025 
0.12 0.10 4.00 1 0.048 

   4 0.113417 
 
Para obtener el volumen anterior se utilizó la siguiente formula:  
 
Para determinar el volumen de madera con escuadría (aserrada, con vestigios de motosierra y cepillada,  de 
los géneros Pinus sp (pino) y Quercus sp (encino)   se utilizó la siguiente formula: 
 
Vol.= A x G x L x Número de Piezas 

 
Dónde:      
Vol.  = Volumen en metros cúbicos (m3)                          
        
A =  Ancho en metros (m.) 
G = Grueso en metros (m.) 
L =  Longitud en metros (m.) 
Número de piezas = Cantidad de piezas de las mismas dimensiones. 
 
Por lo que en el cuadro siguiente se muestra el resumen de existencias de las materias primas forestales 
maderables:  
 

GENERO / PRODUCTO No. Piezas Volumen (m3as) 
Madera aserrada de diversas dimensiones, en 
estado semi-seco, del genero Pinus sp (pino).  

144 2.880 

Madera cepillada de diversas dimensiones, en 
estado semi-seco, del genero Pinus sp (pino).   

46 0.213 

Madera aserrada en dos y tres cantos, con 
vestigios del paso de motosierra en uno o en 

dos cantos  de diversas dimensiones, en estado 
semi-seco, del genero Pinus sp (pino).   

3 0.154 

Madera aserrada en dos y tres cantos, con 
vestigios del paso de motosierra en uno o dos 

cantos de diversas dimensiones del genero 
Quercus sp (encino).   

4 0.113 

 
10. Verificar si el responsable y/o titular del centro de almacenamiento y transformación de materias 

primas forestales cuenta con el libro de registro de entradas y salidas de las materias primas forestales, 
actualizado al día en que se realiza la visita de inspección, en forma escrita o digital, con fundamento 
en el artículo 92 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y artículo 130 del Reglamento Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforme a lo señalado en el Artículo 165 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 16 fracciones II y IV, y articulo 64 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al momento de la visita el original 
de dicho libro de registro y proporcionar copia simple del mismo.   

 
En este acto, se le requiere al visitado exhiba el libro de registro de entradas y salidas de materias primas 
forestales, al día en que se realiza la visita de inspección, manifestando no contar con dicho libro de registro 
en este momento. 
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11. Verificar si responsable o titular del centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales maderables cuenta con las Remisiones Forestales y/o Reembarques Forestales, y si estos 
cuentan con las medidas de seguridad establecidas por la Secretaría  de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y/o Comisión Nacional Forestal, así mismo verificar si se da cumplimiento al  instructivo de 
llenado, por parte de quien las expidió, para acreditar la legal procedencia (ENTRADAS) de las materias 
primas forestales y productos que ingresan, se encuentran almacenados o fueron transformados en el 
centro de almacenamiento y transformación, con fundamento en el artículo 91 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, artículos 98, fracciones I, II, IV y V, 99 fracción I y II del Reglamento Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforme a lo señalado en el artículo 165 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 16 fracciones II y IV, y articulo 64 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al momento de la visita los originales 
de las Remisiones forestales y/o Reembarques forestales, en los que se indique el código de 
identificación y proporcionar una copia de cada uno de los mismos.  

 
En este acto, se le requiere al visitado exhiba los documentos (Remisiones Forestales y/o Reembarques 
Forestales), que acrediten la legal procedencia de las materias primas, productos y subproductos forestales 
encontrados, inventariados y cubicados durante el recorrido por el centro de almacenamiento y 
transformación denominado “MADERAS DE CALIDAD DE PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS”, 
exhibiendo los siguientes documentos: 
 
 Original del oficio No. 209/EXP01/2021 de fecha doce de abril de 2021, mediante el cual autoriza la 

Directora de Ecología del Medio Ambiente del Municipio de Tlatlauquitepec, el aprovechamiento de 
un árbol de encino, que se ubica en la propiedad de la C. De La Cruz Espinoza Melesia, del predio 
Xomeco. 

 
 Original del oficio No. 0257/EXP01/2020 de fecha dieciséis de octubre de 2020, mediante el cual autoriza 

la Directora de Ecología del Medio Ambiente del Municipio de Tlatlauquitepec, el aprovechamiento de 
un árbol de ilite, que se ubica en la propiedad de la C. Anastacia Huerta Guerra, del predio Talatahuic. 

 
12. Verificar que el titular o responsable del centro de almacenamiento y transformación de materias 

primas forestales cuenta con los oficios mediante los cuales se autorizan, validan, notifican y asignan 
los Reembarques Forestales por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o Comisión 
Nacional Forestal, para llevar a cabo las salidas de las materias primas forestales, productos o 
subproductos; con fundamento en el artículo 91 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  y 
artículos 113, 114 y 118 del Reglamento Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforme 
a lo señalado en el artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
artículo 16 fracciones II y IV, y articulo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá 
exhibir al momento de la visita el original de los oficios y proporcionar copia simple de los mismos. 

 
En este acto, se le requiere al visitado exhiba los oficios mediante los cuales autorizan, validan, notifican y 
asignan los Reembarques Forestales por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o 
Comisión Nacional Forestal, para llevar a cabo las salidas de las materias primas forestales, productos o 
subproductos del centro de almacenamiento y transformación denominado “MADERAS DE CALIDAD DE 
PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS”, por lo que el visitado manifiesta que como aún no cuenta con la 
autorización, no ha requerido formatos de reembarques forestales ante la CONAFOR. 

 
13. Verificar si el responsable y/o titular del centro de almacenamiento y transformación de materias 

primas forestales cuenta con el coeficiente de transformación obtenido, mismo que debió presentar 
ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o Comisión Nacional Forestal, dentro de 
la solicitud para obtener reembarques forestales (trámite subsecuente), con fundamento en el artículo 
91 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  y artículo 113 fracción II inciso e) del Reglamento 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforme a lo señalado en el artículo 165 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 16 fracciones II y IV, y articulo 
64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al momento de la visita y 
proporcionar copia simple de los mismos. 
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En este acto, se le requiere al visitado exhiba el estudio mediante el cual se obtiene el “coeficiente de 
transformación” para el funcionamiento del centro de almacenamiento y transformación denominado 
“MADERAS DE CALIDAD DE PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS”, mismo que debió presentar ante la 
SEMARNAT para obtener los reembarques forestales, exhibiendo en este acto la solicitud para la obtención 
de la autorización en donde se señala que para el caso particular del aserradero el coeficiente de 
transformación es del 55%. 

 
14. Verificar si el responsable o titular del centro de almacenamiento y transformación de materias primas 

forestales cuenta con  los Reembarques Forestales, y si estos cuentan con las medidas de seguridad 
establecidas por la Secretaría  de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o Comisión Nacional Forestal 
y si se encuentran vigentes, y si dan cumplimiento con el  instructivo de llenado y expedición por parte 
del responsable y/o titular del centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales, para acreditar las (SALIDAS) de las materias primas, productos y subproductos forestales 
del centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales, con fundamento en el 
Artículo 92 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y Artículos 100, 115, 116 y 120 del 
Reglamento Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforme a lo señalado en el 
Artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Artículo 16 fracciones 
II y IV; y Articulo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al momento de 
la visita los originales de los Reembarques forestales y proporcionar copia simple de los mismos. 

 
Considerando que el centro de almacenamiento y transformación no cuenta con la autorización para su 
funcionamiento, tampoco cuenta con los reembarques forestales para acreditar la legal procedencia de las 
materias primas forestales que salen. 
 

15. Verificar si los Reembarques Forestales otorgados por la Secretaría  de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y/o la Comisión Nacional Forestal, que no fueron utilizados o cancelados, y si estos se 
encuentran en poder del titular y responsable del centro de almacenamiento y transformación; con 
fundamento en el artículo 91 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y artículo 114 fracción 
II del Reglamento Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforme a lo señalado en 
el artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 16 
fracciones II       
y IV, y articulo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al momento de la 
visita los formatos de los reembarques forestales en original y copia no utilizados y proporcionar copia 
simple de los mismos. 

 
Tomando en consideración que el centro de almacenamiento y transformación no cuenta con la 
autorización, tampoco cuenta con reembarques forestales. 
 

16. En relación con la información proporcionada por el inspeccionado, los inspectores actuantes deberán 
realizar el balance de existencias y asentar si este coincide con la información descrita en el libro de 
registro de entradas y salidas de las materias primas, productos y subproductos forestales. 

 
Tomando en consideración que no se cuenta con el “libro de registro de entradas y salidas”, así como 
documentación con la cual se especifique los movimientos realizados, en este momento no se puede 
realizar el balance de existencias. 
 

17. Si las personas físicas o jurídicas inspeccionadas, como resultado del aprovechamiento de recursos 
forestales maderables, han causado perdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación 
adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, de 
sus condiciones químicas, físicas o biológicas, que alteren o modifiquen las relaciones de interacción 
que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales, es decir las funciones que desempeña 
un elemento o recurso natural en beneficio de otro elemento o recurso natural, los hábitat, ecosistema 
o sociedad; ya sea por omisión o falta de medidas preventivas de seguridad u algún tipo de actividad 
ilícita, contravenido las disposiciones jurídicas y normativas; y si dicho evento o actividades se 
realizaron por omisión o con dolo bajo conocimiento de la naturaleza dañosa de acto u omisión o 
previendo como posible un resultado dañoso de su conducta; y si se llevaron o se están llevando a cabo 
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las acciones y obligaciones para la reparación del daño, así como las acciones necesarias para evitar 
que se incremente el daño ocasionado al ambiente, lo anterior con fundamento en los artículos 1°,2°,3° 
4°, 5°, 6°, 10, 11, 12, 24 y 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

 
Por lo que, derivado de los hechos u omisiones detallados en la presente visita de inspección, considerando 
que al no haberse acreditado la legal procedencia del total de las materias primas forestales maderables, 
inventariadas en la presente diligencia, nos deja en la incertidumbre de que estas provengan de un 
aprovechamiento forestal autorizado que sea sustentable, generándose así el aprovechamiento irregular 
(tala clandestina), ocasionando con ello daños graves y deterioro de los ecosistemas forestales,  ya que se 
propicia la perdido la cobertura vegetal, se afectada directamente la fuente de captación de la 
precipitación pluvial, las radiaciones solares son directas haciéndose más susceptible la perdida de 
humedad del suelo, alterando el ciclo hidrológico, exponiéndose el suelo forestal a la erosión, se destruye 
el hábitat de la fauna silvestre que se alberga en el bosque; se contribuye a reducir los niveles de oxígeno 
y bióxido de carbono y en consecuencia daños a la salud pública. 
 
La deforestación arrasa los bosques y las selvas de la Tierra de forma masiva causando un inmenso daño a 
la calidad de los suelos, sim embargo no toda la deforestación es consecuencia de la intencionalidad. Alguna 
es causa de factores humanos y naturales como los incendios forestales y el pastoreo intensivo, que puede 
inhibir el crecimiento de nuevos brotes de árboles. 
 
La deforestación tiene muchos efectos negativos para el medio ambiente. El impacto más dramático es la 
pérdida del hábitat de millones de especies. La deforestación es también un factor coadyuvante del cambio 
climático. Los suelos de los bosques son húmedos, pero sin la protección de la cubierta arbórea, se secan 
rápidamente. Los árboles también ayudan a perpetuar el ciclo hidrológico devolviendo el vapor de agua a 
la atmósfera. Sin árboles que desempeñen ese papel, muchas selvas y bosques pueden convertirse 
rápidamente en áridos desiertos de tierra yerma. 
 
La eliminación de la capa vegetal arrebata a los bosques y selvas de sus palios naturales, que bloquean los 
rayos solares durante el día y mantienen el calor durante la noche. Este trastorno contribuye a la aparición 
de cambios de temperatura más extremos que pueden ser nocivos para las plantas y animales. Los árboles 
desempeñan un papel crucial en la absorción de gases de efecto invernadero, responsables del 
calentamiento global. Tener menos bosques significa emitir más cantidad de gases de efecto invernadero 
a la atmósfera y una mayor velocidad y gravedad del cambio climático. 
 
Por otro lado, la evaluación (cuantificación) de los bienes y servicios ambientales que ofrecen los árboles (o 
en su conjunto bosque) conlleva una serie de dificultades y limitaciones, derivadas de poner un precio a la 
naturaleza (Ruiz et al., 2007). 
 
Por lo que se refiere, a los bienes eco-sistémicos son los recursos tangibles que provee un ecosistema y son 
susceptibles a ser cuantificados y comercializados. Por otro lado, los servicios eco-sistémicos son aquellas 
funciones que generan beneficio y bienestar para las personas o comunidades (Cordero et al., 2008) pero 
que son más difíciles de medir y entrar al mercado. A continuación se presenta un listado de bienes y 
servicios ambientales (Cuadro 1) que se dañan o pierden por la tala de los árboles (FAO, 1999;: CCAD-
PNUD/DEF, 2002; Izko y Burneo, 2003; Añazco et al., 2004): 
 

Tabla 2. Listado de bienes y servicios ambientales proporcionados por los arboles de manera individual 
Bienes Eco sistémicos Servicios Eco sistémicos 

 Agua 
 Productos forestales maderables 

o Madera 
o Leña 

 Productos forestales no maderables 
o Plantas medicinales, ornamentales 

epífitas y condimentarías 
o Semillas 
o Savias y gomas 

 Polinización 
 Control biológico 
 Reciclado de nutrientes 
 Formación de suelos 

o Acumulación de materia orgánica 
 Regulación de gases con efecto 

invernadero 
o Captación o fijación de CO2 

 Provisión de belleza escénica o paisajismo 
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Bienes Eco sistémicos Servicios Eco sistémicos 
o Materia prima para artesanías 

 
 Refugio de fauna silvestre 
 Servicios hidrológicos 

o Reducción de la erosión del suelo 
o Reducción de impacto y deslaves e 

inundaciones 
o Recarga de los mantos acuíferos 
o Regulación de flujos hidrológicos 

 
ANEXO FOTOGRAFICO 
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Con fundamento en el artículo 170 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, esta autoridad determina imponer como medida de seguridad: EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LA SIGUIENTE MAQUINARIA Y EQUIPO: 
 
1.- Un cepillo para madera color azul, marca Silverline, modelo DC-WP0015, de 15 pulgadas de entrada, 
accionado con motor eléctrico bifásico  integrado. 
 2.- Una canteadora para maderas color gris, marca TRUPER de 6 pulgadas de paso, montada sobre una base 
metálica de ángulos, accionado con motor eléctrico monofásico color naranja, marca Siemens, serie No. H11, de 
1 H.P. 
3.- Un banco con sierra circular de 10 pulgadas de diámetro, montada sobre una estructura metálica, con mesa 
de trabajo de 92 centímetro de ancho por 92 centímetros de largo, accionado con motor eléctrico bifásico, color 
gris, marca Siemens, serie No. PSG13T2902GME293, de 5 H.P.  
4.- Un aserradero móvil color verde esmeralda con rojo oxido, sin marca (hechizo), con dos volantes de 19 
pulgadas de diámetro, con sierra cinta de 1 ¼ pulgadas de ancho, accionada con motor eléctrico bifásico color 
verde esmeralda, marca EXELL, serie No. %EFIC, modelo 21CT104TEAY, de 10 H.P. el cual se desliza sobre un par 
de vías metálicas con ángulos, de 8.43 metros de largo por 83 centímetros  de ancho, montada sobre una base 
de concreto armado y madera. 
5.- Un aserradero móvil color naranja, sin marca (hechizo), desinstalado o desarmado  (no funciona), con dos 
volantes  de 19 pulgadas de diámetro, sin sierra cinta, con motor mecánico a gasolina de dos tiempos, color 
negro, marca KOLER, modelo CH440 DISPI 240  (cc) serie  No. 4707413208. 
 
Así como de los siguientes productos y subproductos forestales maderables, que se describen a 
continuación:  
 

GENERO / PRODUCTO No. Piezas Volumen (m3as) 
Madera aserrada de diversas dimensiones, en 
estado semi-seco, del genero Pinus sp (pino).  

144 2.880 

Madera cepillada de diversas dimensiones, en 
estado semi-seco, del genero Pinus sp (pino).   

46 0.213 

Madera aserrada en dos y tres cantos, con 
vestigios del paso de motosierra en uno o en 

dos cantos  de diversas dimensiones, en estado 
semi-seco, del genero Pinus sp (pino).   

3 0.154 

Madera aserrada en dos y tres cantos, con 
vestigios del paso de motosierra en uno o dos 

cantos de diversas dimensiones del genero 
Quercus sp (encino).   

4 0.113 

 
Los cuales quedan dentro de las instalaciones del Centro de Almacenamiento y Transformación de Materias 
Primas Forestales Maderables denominado “MADERAS DE CALIDAD DE PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE 
JESUS”, ubicado en avenida San José número 250, localidad Gómez Oriente, Tlatlauquitepec, Pue. 
 
Así mismo, considerando que no se cuenta con la “Autorización” para operar el Centro de Almacenamiento y 
Transformación de Materias Primas Forestales Maderables denominado MADERAS DE CALIDAD DE PUEBLA 
Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS, y este ha estado operando a decir del visitado desde el 2020. Por lo que con 
fundamento en el artículo 170 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
esta autoridad determina imponer como medida de seguridad: LA CLAUSURA TOTAL TEMPORAL de las 
instalaciones del CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PRIMAS FORESTALES 
MADERABLES DENOMINADO “MADERAS DE CALIDAD DE PUEBLA Y/O MANUEL CARLOS DE JESUS”, 
UBICADO EN AVENIDA SAN JOSE, GOMEZ ORIENTE, TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA. 
 
Por lo que, se procede en este acto a la colocación de un SELLO DE CLAUSURA con el folio número 
PFPA/27.3/2C.27.2/0049/2021, quedando adherido sobre un castillo de concreto de la instalación referida, a la 
altura de las coordenadas geográficas N= 19° 46´31.5” latitud norte  W= 097° 28´ 51.5”longitud oeste, mismo 
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sello queda expuesto a la intemperie, haciéndole saber a la visitada sobre las sanciones en que incurren quien 
violente o incumplan la clausura dictada, medida de seguridad que persistirá hasta en tanto se subsanen las 
irregularidades que la  motivaron. 
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1 Tesis: VI.3o.A. J/20, Página: 1172, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, Con número de registro: 
186216. 
 
2 Semanario Judicial de la Federación, Volumen 42, Sexta Parte, Página: 145, Séptima Época, Con número de registro: 256378.  
  
3 Tesis: 1a./J. 125/2004, Página: 150, Novena Época Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, enero de 2005, Con número de registro: 
179586.  
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